
promulgación. Cumplído. ARCHIVESE.- 

01DEHARZA_MUBICIPAL No	 _,/(>2 Y-9 

RETO DE PROMULGACION N9: C,

JULIO MA :DurToBn I\IIEL. BLEU 

A ogroo

ceanceja . eicAlcz1zle 

cie laZuciaci cie 97Ó/iuczicz	 USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 122/93; LETRA: C.D., por medío 

del cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "C", Macízo 4, Parcela 3, 

propiedad del Sehor Horacio VEDIA; y 

CONSIDERANDO: 

Que la obra propuesta contríbuirá a elevar el nivel 

edilicío del sector; 

Que de acuerdo a la inspección realizada en el lugar se 

verífica que dicha construcción no afectaría a lotes línderos; 

Que dicha construcción arrojaría sombras sobre el techo 

de la construoción adyacente; 

Que de acuerdo a la Ley Terrítorial NQ 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL GONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENAII_Z_A 

ARTICULO 1o.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la Sección "C", Macízo 4, 

Parcela 3, propiedad del Sehor Horacío VEDIA, autorízándose, de 

acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 4, del 

Expediente No 122/93, LETRA: C.D., a ocupar el Retiro Contra-

frontal.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento,Ejecutívo para su 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 7 kNE igg4t 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N g 1149 /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la 

Sécción "C", Macizo 4, Parcela 3, propiedad del seNor Horacio 

VEDIA, autorizándose, de acuerdo al anteproyecto presentado y que 

obra a fojas 4 del Expediente N g 122/93, Letral C.D., a ocupar 

. Retiro Contrafrontal. 

Por ello:

LA CONCEJAL A CARGO 

DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO l g .-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N g Vh9 /94, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de Planea-

miento Urbano, a la obra ubicada	 la Sección "C", Maci.zo 

Parcela 3, propiedad del seP f,or Horacio VEDIA, autorizándose, 

acuerdo al anteproyecto presentado y •ue obra a fojas 4 del 

Expediente N g 122/93, Letral C.D., a ocupar el Retiro Contrafron-

tal. 

ARTICULO 2 g .-REGISTRESE. Comuni. quese a quienes corresponda. Cum-

plidon ARCHIVESE. 

'Jsy, Lf O OVANDO

DIrector 

Deap‘ h-) General 

MunIcipalldao de Ushuaki
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